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1. ¿En general, cuál creen que es la
importancia de que exista una normativa
bibliotecaria específica para el desarrollo de
colecciones?



Artículo 3ÁFracción VII

Las universidades y las demás instituciones de educación

superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la

facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí mismas;

realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la

cultura de acuerdo con los principios de este artículo,

respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre

examen y discusión de las ideas; determinarán sus

planes y programas; fijarán los términos de ingreso,

promoción y permanencia de su personal académico; y

administrarán su patrimonio.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm Última reforma publicada DOF 15-08-

2016. Consultado 15 agosto de 2016, p. 6

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm
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Diplomado de Administración Pública. Apuntes, Agosto de 2015



ORDEN JURÍDICO

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Las leyes Federales y los Tratados

Las Leyes Ordinarias

Los Reglamentos

Los Decretos

Las Normas Jurídicas Individualizadas



LEGISLACIÓN

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm


Ley general de bibliotecas

CAPITULO III

Del Sistema Nacional de Bibliotecas

ARTICULO 12.- Se declara de interés social la integración de un Sistema 
Nacional de Bibliotecas, compuesto por todas aquéllas escolares, públicas, 
universitarias y especializadas pertenecientes a dependencias, entidades y 
personas físicas o morales de los sectores público, social y privado.

La responsabilidad de coordinar el Sistema Nacional de Bibliotecas recaerá 
en la Secretaría de Cultura.

Párrafo reformado DOF 17-12-2015

La Secretaría de Cultura organizará la Biblioteca de México con el carácter 
de biblioteca central para todos los efectos de la Red Nacional de Bibliotecas

http:// www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgb.htm
Consultado el 19 de agosto de 2016 P. 5 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgb.htm


CAPITULO III

Del Sistema Nacional de Bibliotecas

ARTICULO13.- El SistemaNacionalde Bibliotecastendrá como
propósito conjuntar los esfuerzosnacionalespara lograr la
coordinación dentro del sector público y la participación
voluntaria de los sectores social y privado a través de la
concertación, a fin de integrar y ordenar la información
bibliográfica,impresay digital, disponibleen apoyoa laslabores
educativas, de investigación y cultura en general, para el
desarrollointegraldel paísy desushabitantes.

IDEM



LIBROS ELECTRÓNICOS

CONRICYT suscribe 60 Editoriales, 14,371
títulos de revistas científicas, 121,070 títulos de
libros electrónicos, 130 bases de datos
referenciales, de tesis, patentes, casos clínicos y
fármacos, 2 herramientas clínicas médicas, 4
herramientas para el registro y análisis de la
producción científica y 1,578 títulos de revistas
científicas de Acceso Abierto, incluye tesis de
posgrado del Instituto Politécnico Nacional (IPN),
Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM).

Consorcio Nacional de Recursos de Información Científica y Tecnológica 

(CONRICyT) BOLETÍN 008/2016;  17 de agosto de 2016, p. 1 



Fundamentación

άLosprocesosde seleccionar,adquirir y disponerpara
uso de los contenidos de los registros gráficos
comprenden los aspectos operativos de la
bibliotecología. Labibliotecologíaes una trinidad de
adquisición,organizacióny diseminación, en la que la
adquisición se relaciona con la selección y la
acumulaciónde materiales; la organizacióncon su
preparaciónpara un uso eficiente; y la diseminación
con los procesosde hacerque los contenidosde los
registrosgráficosesténdisponiblesparaelǳǎǳŀǊƛƻέ

SheraJ.  (1990) Los fundamentos de la educación bibliotecológica. México: UNAM pag.191





2. ¿En qué medida creen ustedes que la

introducción de indicadores extraídos de las

Normas de CONPAB en los documentos de

las acreditadoras de COPAES ha favorecido

el desarrollo de las bibliotecas?



BIBLIOTECA



6.3 Biblioteca 

1. Grado de satisfacción de los usuarios (alumnos y profesores)

con los servicios que la biblioteca presta.

2. Calidad, entendida como cantidad y actualidad del acervo,

para satisfacer las necesidades del plan de estudios.

3. Grado de satisfacción de los estudiantes con el acervo

disponible para atender los requerimientos del plan de

estudios.

4. Participación de los académicos en la selección y compra del

acervo, revistas y bases de datos.

Existencia del servicio bibliotecario en apoyo a los objetivos del PE. 

Consejo de Acreditación de la Enseñanza 

de la Ingeniería, A.C. (CACEI)

Marco de referencia para la acreditación de los Programas de Ingenierías (2014) 

Autorizado por el COPAES / L-CACEI-DG-01/Rev.01 . Pág. 83



De la Garza Aguilar Javier. La Evaluación Diagnóstica y la Acreditación de Programas 

de Educación Superior. Metodología y principales indicadores, Cd. Carmen, Camp.26 

Junio 2009

INDICADOR 43 

BIBLIOTECA





Categoría 10. Infraestructura académica

4.10.4) Biblioteca

2. Describa el acervo impreso, indicando la bibliografía 

disponible para el programa educativo.<sin máximo de 

palabras>

3. Describa el acervo digital al servicio del programa (bases 

de datos, bibliotecas digitales,

libros electrónicos, etc.). <máximo 150 palabras>.

6. Describa el procedimiento para actualización y 

ampliación del acervo. <máximo 150 palabras>.

Comités Interinstitucionales para la Evaluación

de la Educación Superior, A. C. (CIEES)

Vidal  Uribe, Rafael. Coordinador General de CIEES. Ciudad del Carmen,  18 de agosto 2016



http://www.riaces.org/

http://www.inqaahe.org/

http://www.cheainternational.org/



Federación de Instituciones Mexicanas Particulares 

de Educación Superior, A.C. (FIMPES)

VIII. Apoyos Académicos 

8.5 La institución demostrará la existencia y aplicación de

políticas y procedimientos de adquisición, asignación y

evaluación de los recursos de apoyo académico; y se asegurará de

que esos recursos sean consistentes con el nivel de los programas

y el logro de la efectividad institucional.

¿La institución desarrolla, difunde y aplica procedimientos

relacionados con la adquisición, asignación y evaluación de los

recursos de apoyos académicos que incluya la opinión del

profesorado? ¿Cómo garantiza la institución que los recursos y

sistemas de información contribuyan al logro de los programas y a

la efectividad institucional?

Manual para la Aplicación del Sistema de Acreditación (FIMPES),  Sep. 2011. Pag. 38



BIBLIOTECA



Consorcio de Universidades Mexicanas. (CUMex)

IV. Indicadores de servicios de las bibliotecas 

IV  SERVICIOS

Medir la calidad y cantidad de los servicios bibliotecarios 

acorde a las necesidades de la institución y de la 

comunidad.

Indicador Estándar Objetivo Variables  

criticas

Formula Frecuencia

23 Solicitud de

compra de

materiales

documentales

Existencia del

servicio de

compra de

materiales

documentales

Determinar si la

biblioteca

cuenta con el

servicio de

solicitud de

compra de

materiales

documentales

Solicitud de

compra de

materiales

Se cuenta con el

servicio de compra

de materiales

documentales ( si )

no )

Anual

Indicadores de Bibliotecas y Centros de Información Del  CUMex (Mayo 2009) Pag. 13





Consejo para la Evaluación de la Educación del 

Tipo Medio Superior. A.C. (COPEEMS)

4.7.4   Biblioteca y servicios de información

Pertinencia

El espacio destinado para la biblioteca reúne las condiciones necesarias

para la prestación del servicio en materia de espacio físico, mobiliario,

iluminación, ventilación, seguridad y accesibilidad.

Suficiencia

Se brindarán los servicios bibliotecarios de préstamo y consulta a los

estudiantes y profesores con respecto a los títulos de la bibliografía básica

de los programas de estudio alineados a la RIEMS que estén en operación.

Se contará al menos con un ejemplar de la bibliografía básica por cada 25

alumnos de lañmatr²culaRIEMSò.

Manual para evaluar planteles que solicitan el ingreso y la promoción en el Sistema

Nacional de Bachillerato (27-06-2013) Pag. 155



Organismo Indicadores

COPAES - CACEI 6.3

CIEES 4.10.4

FIMPES VII ï8.5

CUMex IV - 23

COPEEMS 4.7.4

Normatividad





3. ¿Qué aspectos de las Normas del

CONPAB relativos al desarrollo de

colecciones cambiarían y por qué?



AMERICAN LIBRARY 

ASSOCIATION 

1. Los servicios. 

2. Å La formaci·n de usuarios.

3. • Los recursos.

4. Å El acceso.

5. Å Recurso humano.

6. Å Las instalaciones. 

7. Å La comunicaci·n y 

cooperación.

8. Å La administraci·n.

9. Å El presupuesto.

International Federation of Library 

Associations (IFLA)

1. Objetivo.

2. Organización y Administración.

3. Servicios.

4. Colecciones.

5. Personal.

6. Local.

7. Presupuesto y finanzas.

8. Tecnología.

9. Preservación y conservación.

10. Cooperación.

Red de Bibliotecas Universitarias 

Españolas (REBIUN)

1.-Las colecciones.

2. Los servicios.

3. La infraestructura.

4. La financiación.

5. El personal.

6. Patrimonio bibliográfico histórico 

universitario.

LA NORMA ISO 9001 

1. Provisión de recursos

2. Recursos humanos 

3. Infraestructura 

4. Ambiente de trabajo

LAS NORMAS

“Semejanzas y diferencias para las normas” Año 1 Num 2

http://www.aliatuniversidades.com.mx





NORMASPARABIBLIOTECASDE INSTITUCIONESDE EDUCACIÓN

SUPERIOREINVESTIGACIÓN

1. FUNCIÓNDELABIBLIOTECAACADÉMICA

2. ORGANIZACIÓN

3. RECURSOSHUMANOS

4. RECURSOSFINANCIEROSYDEINFRAESTRUCTURA

5. INFRAESTRUCTURA

6. ACERVOS

7. ORGANIZACIÓNTÉCNICADERECURSOSDOCUMENTALES

8. SERVICIOS

9. FORMACIÓNDEUSUARIOS

10.EVALUACIÓN



Las normas se establecen por uno o mas de los 

siguientes  procedimientos:

1.- La extrapolación de las estadísticas acumuladas por la misma

institución durante cierto tiempo de ejercicio.

2.- Los promedios observados mediante el análisis cuantitativo de las

instituciones que, de antemano, se seleccionan como eficientes.

3.- La comparación de una institución con otra que, de antemano,

se selecciona como eficiente y como análoga a la primera

4.- El juicio de expertos electos o designados para el efecto.

Con frecuencia las normas resultan contradictorias entre sí, aunque

sean producto del mismo procedimiento y/o se inserten en el

mismo ordenamiento

Garza Mercado Ario. Función y forma de la biblioteca universitaria, 1984, p. 56



Cambios
Partiendode la presentacióne introduccióndel documento(pág. 5;

7-9), consideramosno hacercambios a estasNormas; másbien,
reallizar una revisión integral, siempre que tengamos la
evidenciade suaplicaciónen lasdistintas instancias evaluadoras
y de los propios sistemasbibliotecarios de las IES,para los que
fueron diseñadas.

Considerandoque la άbƻǊƳŀέes una regla a seguir; más no un
mandato, se establecela condición para que cada institución:
grande, mediana o pequeña; rica o pobre, considere estos
parámetros y dentro de sus oportunidades, tendencias y
desarrollo, recoja el sentir de la Norma en cada apartado y lo
desarrolle. LasNormasdel CONPAB-IESestándiseñadasbajo ese
espíritu.

Loscambiospor sísolosno producenefectospositivos. Éstosdeben
producirsebajo condicionesde certeza,valuadosy evaluados.



http://www.conpab.org.mx/publicaciones.html



http://www.conpab.org.mx/publicaciones.html



Las 5 leyes de Ranganathan

1. Los libros son para usarse
2. A cada lector su libro
3. A cada libro su lector
4. Hay que ahorrar tiempo al lector
5. La biblioteca es un organismo en crecimiento

Las cinco nuevas leyes Michael Gorman:

1. Las bibliotecas sirven a la humanidad.
2. Respetar todas las formas en que se transmite el pensamiento.
3. Usar la tecnología inteligentemente para mejorar el servicio.
4. Proteger el acceso gratuito al conocimiento.
5. Honrar el pasado y crear el futuro.

Web: http:// www.bibliopos.es/las-5-leyes-de-la-biblioteconomia-de-ranganathan/

http://www.bibliopos.es/las-5-leyes-de-la-biblioteconomia-de-ranganathan/


http://elespaciodelasartes.blogspot.mx/2011_06_01_archive.html
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Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior, Asociación

Civil, FIMPES http://www.fimpes.org.mx

Garza Mercado Ario, (1984) Función y forma de la biblioteca universitaria: Elementos de

planeación administrativa para el diseño arquitectónico,, México, 2ª ed. El Colegio de

México.

Normas para Bibliotecas de Instituciones de Educación Superior e Investigación, CONPAB

2012 http://www.conpab.org.mx/publicaciones.html

“Lasnormas para el servicio bibliotecario”de la Asociación de Bibliotecarios de

Instituciones de Enseñanza Superior y de Investigación (ABIESI) NORMAS ABIESI
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